PROYECTO DE DECLARACIÓN
La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires

DECLARA

Que se vería con agrado que el Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires declare de Interés Provincial la realización del V Congreso de Gerontología y Geriatría de la Provincia de Buenos Aires.

El mismo se realizará los días 13,14 y 15 de Julio de 2006 en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y su organización estará a cargo de la Sociedad de Gerontología y Geriatría de la Provincia de Buenos Aires.
